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1 Introducción 

Los wayúu de la unidad territorial de Jasaluüt se ubican geográficamente, en la punta 

inferior de entrada a la Bahía de Portete, en la Alta Guajira de Colombia. Estos indígenas 

han mantenido vecindad con la empresa Cerrejón en los últimos cuarenta años. En el 

transcurso de ese tiempo se ha producido una configuración en sus dinámicas sociales, 

económicas, ambientales y culturales.  

Este informe describe una serie de acontecimientos que han ocurrido en los años que lleva 

la operación minera del Cerrejón y que han terminado por fragmentar el territorio ancestral 

de Jasaluüt. También se cuenta la forma en que los wayúu de los eirruku Uriana y Epinayu 

fueron desplazados de su territorio, hacia un pequeño espacio, formando la comunidad de 

Kamúsúchiwou, como consecuencia de la llegada de las empresas explotadoras de carbón 

que iniciaron el negocio y fueron cambiando con el tiempo, dejando toda una estela de 

daños en el territorio. 

Este trabajo se realizó en el cumplimiento de la actividad académica vista en el Diplomado 

en Consulta Previa, Territorio e Interculturalidad, ofertada por la Universidad del 

Magdalena. Como investigador perteneciente a la comunidad indígena de Kamúsúchiwou. 

El objetivo general de este informe está orientado analizar las particularidades del proceso 

de consulta previa que actualmente se está adelantado entre la comunidad de 

Kamúsúchiwou y la empresa Cerrejón, coordinado por el ANLA y el Ministerio del 

Interior, en el marco del cumplimiento de la sentencia T-704 del 2016 expedida por la 

Corte Constitucional. Y que hasta la fecha del año 2022 aún continúa el proceso de consulta 

previa ya que aún no se han protocolizado acuerdos relacionados a las órdenes proferidas 

por la Corte. 

Por otra parte la disciplina en que se inscribe este trabajo, es la antropología. Cuyo método 

es cualitativo- descriptivo, el cual es acorde con el campo de conocimiento antropológico. 

El encuadre metodológico es la etnografía. y entre las técnicas de recolección de 

información se tomó en cuenta el trabajo de campo realizado en el territorio de 

Kamúsúchiwou con la recolección de testimonios mediante entrevistas a miembros de la 

comunidad.  



También se realizó una cartografía participativa1 con autoridades mayores que decidieron 

hacer un recorrido por el territorio ancestral de Jasaluüt ubicado dentro de las instalaciones 

de puerto bolívar. Para luego plasmar en un mapa geográfico como estaba conformado su 

territorio antes de la construcción del puerto. 

Uno de los objetivos específicos de este informe es desarrollar un análisis sobre el 

reconocimiento de los derechos fundamentales de los grupos étnicos. Tomando en cuenta 

los tratados internacionales como el convenio 169 de la OIT, adoptado por Colombia dentro 

de su bloque de constitucionalidad. Como investigador también hice una indagación de 

información priorizando investigaciones que ya existen sobre el pueblo wayúu y su sistema 

normativo.  

Y como ultimo objetivo específico, se pretende describir unos antecedentes sociales sobre 

las tensiones que han ocurrido entre los wayúu de Jasaluüt y la empresa cerrejón, además 

evidenciar lo que ha sido el “antes” de la sentencia T-704  y lo que posteriormente sucede 

con la expedición de dicha sentencia para los habitantes de Kamúsúchiwou. 

Dentro del marco conceptual se abordan conceptos como el de interculturalidad, la 

globalización, la diversidad étnica, la participación, la libre determinación, la consulta 

previa y entre otros conceptos relacionados con los derechos humanos. Esto con el fin de 

analizar lo que ha sucedido en Jasaluüt a la luz de unos conceptos y autores que permitan 

entender con mayor claridad lo que ha ocurrido con la llegada de Cerrejón al territorio de 

Jasaluüt y también como se relacionan con el proceso de la consulta previa. 

Otros contenidos que hacen parte de la estructura de este trabajo se encuentran mapas 

geográficos, las conclusiones, bibliografía.  

 

 

 

 
1 Específicamente trata de la producción de mapas llevados a cabo por un grupo de personas, que tratará de 

reflejar visualmente diversos tipos de relaciones que las personas tienen entre sí, así como, con su entorno 

espacial. (Braceras, 2012).  



2 La unidad territorial de Jasaluüt. 

Jasaluüt significa en 

lengua wayuunaiki 

“hacia la tierra arenosa” 

y es el nombre de la 

unidad territorial de los 

Eirruku2 Epinayu y 

Uriana del pueblo 

indígena wayúu. 

Geográficamente Figura 

1, corresponde este lugar 

a la punta inferior de 

entrada a la Bahía de Portete, en la Alta Guajira de Colombia; un lugar que en castellano se 

conoce como Media Luna. Y Jasaluüt es el territorio ancestral reconocido en el sistema 

normativo wayúu a dos Eirruku, que son pastores, pescadores y los dueños ancestrales del 

territorio ubicado en esa esquina de la bahía. Dos cementerios contienen los restos de los 

ascendientes claniles y en estos lugares sagrados se resguarda la identidad territorial que 

permite reconocer, entre el pueblo wayúu, a los dueños del territorio.  

Para los wayúu la unidad territorial es un concepto que emana la identidad y la categoría 

territorial del eirruku. Es una forma de vida heredada de los ancestros y que en el lenguaje 

se llama  “siputara wayuu laurayu” que significa que es en la unidad territorial donde los 

mayores dejan una solidaridad que debe existir y perdurar con los eirrukos de otras 

unidades territoriales, esas solidaridades son de tipo políticas, sociales, económicas, 

laborales y de parentesco. Se habla de solidaridad por qué es lo más cercano al 

“aijirrajawa” (quererse) “akairrijawa” (ayudarse mutuamente). Las unidades territoriales 

son multidimensionales porque comprenden también el mar, lo físico, lo biótico, también lo 

inmaterial como las relaciones sociales que se tejen con el territorio. Lo sagrado, los 

relatos.  

 
2 El Eirruku que traduce literalmente en castellano “carne”. Es la forma como los Wayúu al interior de cada 

Clan se caracterizan por distinguir diferentes tipos de parentescos asociados al linaje. Cabe resaltar que los 

Wayúu son una cultura de tipo matrilineal, donde el linaje se hereda por vía materna. Barros I. (2012) 

Figura 1 Mapa geográfico de Jasaluüt 



 

 

Según testimonios de los habitantes de Jasaluüt, en la década de 1970, aterrizaron en 

helicóptero en la playa Ipari, algunas personas que se presentaron como representantes de la 

empresa Cerrejón. Estas personas desconocidas, aparentemente provenientes del interior del 

país les manifestaron a algunos habitantes de Jasaluüt que la empresa iba a utilizar esas 

tierras para la construcción de un puerto. Señalaron que en contraprestación esto traería 

trabajo y progreso para los wayuu habitantes de ese territorio. Ese momento constituyó el 

primer contacto entre los alijunas3 y los wayúu de Jasaluüt.   

Hacia finales del año 1981 se producen los siguientes contactos, esta vez con el propósito 

de que los funcionarios de la empresa Cerrejón dieran inicio al proceso de negociación 

directa con las familias wayúu asentadas en Jasaluüt. Para ese momento la empresa tiene en 

cuenta la resolución 067 de 19814 expedida por el Instituto colombiano de Reforma Agraria 

(INCORA). Esta resolución invisibilizo a los wayúu asentados en el territorio. Porque 

desconoció que el área declarada Reserva Minera a nombre de Carbones de Colombia, hace 

parte del territorio indígena wayúu de Jasaluüt, que cuenta con una protección especial 

como sujetos colectivos de derecho reconocido por la Convención Americana de Derechos 

Humanos y el Convenio 107 de 1957 de la OIT suscrito por Colombia en ese momento. 

Con la resolución mencionada anteriormente, los wayúu tuvieron que desplazarse del 

territorio denominado Jasaluüt.  

En 1987 la empresa se dispuso a realizar esa negociación directa y definitiva, sin contar con 

la participación y la aprobación de todos los habitantes de Jasaluüt. Uno de los obstáculos 

del proceso fue que la comunicación entre la empresa y los wayúu no era la adecuada. Ya 

que la información socializada por los funcionarios de la empresa se transmitía de manera 

oral y tratando temas en su mayoría de carácter técnicos. Ejemplo: cómo se iba a ir 

 
3 Alijuna es el concepto en lengua wayuunaiki para referirse al no indígena. 
4  La Resolución 067 del 3 de septiembre de 1981 reservó: "... dos lotes de terreno baldío, localizado el 

primero en la región conocida como Cabo de La Vela y el segundo en la zona denominada Bahía Portete, 

sector de Media Luna, los cuales tienen en su totalidad una extensión de 1.824 has, 6.000 m2 y se encuentran 

ubicados en jurisdicción del municipio de Uribía en el departamento de La Guajira, con destino a la 

construcción de obras de infraestructura necesarias, para la explotación y exportación del carbón que 

producirá la cuenca de El Cerrejón” 



construyendo puerto Bolívar en cada una de sus fases, la construcción de la vía férrea para 

trasportar el carbón y la cantidad de material que iban empezar a exportar. Y en los temas 

de carácter jurídicos un ejemplo de lo que la empresa socializaba era sobre las resoluciones 

que había expedido el estado Colombiano para construir y operar puerto Bolívar.  

Con toda esa cantidad de información, los wayúu que no hablaban castellano, no 

comprendían y mucho menos tenían conocimiento técnico y jurídico para saber de qué se 

trataba todo el proyecto, su alcance y si en realidad los beneficiaba. Por lo tanto, esto 

generó confusión y miedo ya que al final de cuentas lo único que entendían era que debían 

desplazarse de su territorio sin poder hacer algo al respecto. 

En la compresión de los wayúu estaba que ellos iban a prestarle su territorio a la empresa 

en un lapso de tiempo de 25 años y que luego se lo devolverían. Así como lo manifiesta 

uno de los habitantes de Jasaluüt.  

“Los wayúu no teníamos conocimiento de lo que iba a ocurrir, no estaba dentro 

de nuestras posibilidades imaginarlo; no fuimos informados de manera suficiente 

sobre los cambios que vendrían con la llegada del puerto, se nos habló de trabajo 

y progreso. Sin embargo, los viejos recuerdan que los alijunas se iban a quedar 

por veinticinco (25) años y hoy han pasado más de treinta (30) años y la empresa 

sigue ahí y nosotros vemos cada vez más lejana la posibilidad de recuperar 

nuestro territorio. Esto nos causa dolor, nos causa tristeza, nostalgia, 

impotencia” (Lorenza Epinayu. 2021) 

En el periodo de negociación directa entre la empresa Cerrejón, llamada en ese entonces 

Exxon. Se acordó el pago de 12 millones de pesos, que trataba de cubrir el valor de las 

infraestructuras que poseían cada una de las familias de Jasaluüt. A esto se le llamo el pago 

de “mejoras” dicho valor no constituía al pago de la propiedad colectiva del territorio 

ancestral ni mucho menos el traslado de sus antepasados hacia otros cementerios. 

De parte de los wayúu la negociación estuvo a cargo de una persona que no era dueña de 

territorio, el señor Nicolás Ballesteros, un indígena wayúu de la zona de Bahía Portete que 

estaba casado con Edilia Uriana, y quien tenía un reconocimiento por ser del eirruku 

Epinayú y estar casado con una de las mayores de los Uriana. El señor Ballestero al ser 

conocedor de lo que sucedió responde a la siguiente pregunta:  

¿Cómo fue esa negociación, que paso?  



“Paso que no teníamos asesores, ellos si sabían a qué venían y encontraron a 

gente ignorante como yo. Entonces aprovecharon ese momento. Con todo y eso 

vino un abogado, primo mío llamado Manuel Luis Ballesteros. Pero el después 

andaba por Bogotá y no presencio cuando se hizo la entrega. Fue un acto quizás 

de no pensarlo bien. Mi mujer y yo hicimos las cosas. Los habitantes de acá se 

molestaron. Algunos iban a coger la plata y otros que no. Mi mujer y yo nos 

pusimos de acuerdo y dijimos: Hoy se va a hacer esa diligencia y se ha hecho. La 

empresa si sabía a qué venían y nosotros no”(Nicolas Ballesteros, 2021) 

 Lo que se evidencia es una negociación desigual. Los indígenas no tenían conocimiento de 

lo que iba a ocurrir, no estaba dentro de sus posibilidades imaginarlo; tampoco fueron 

informados de manera suficiente porque la empresa no sentía la responsabilidad social de 

hacerlos partícipes de la construcción del puerto. Como se ha mencionado anteriormente el 

estado colombiano reconoció el territorio de Jasaluüt como tierras baldías y posteriormente 

le otorgó a la empresa una licencia de construcción y operación de puerto Bolívar. En ese 

sentido la empresa lo que opto por hacer fue comprarle a los wayúu sus viviendas para que 

se reubicaran en otros territorios, además de prometerles que la llegada del puerto, traería 

trabajo y progreso. Y como resultado de ese proceso, muchas personas tuvieron que buscar 

otros territorios para vivir, o irse para los cascos urbanos de Uribía o Venezuela por no 

tener suficiente espacio para habitar en el territorio propio.   

Finalmente, aunque el proyecto aplico una forma de compra, esto termino por despojar a 

los wayúu del 90% de su territorio, debido a diferentes razones. Una de ellas es que en el 

proceso de negociación no participaron todos los wayúu debido a su negativa por 

abandonar su territorio. También hay que tener en cuenta que, en la etapa inicial de 

construcción de las infraestructuras de Puerto Bolívar, la vida cotidiana de los indígenas 

que no querían desplazarse de Jasaluüt sufrió profundas transformaciones que cambiaron su 

dinámica comunitaria.  

Y, además, la empresa ejerció presión para que todos los wayúu sin excepción se 

desplazaran, dichas presiones consistían en manifestarles a las familias que si no se 

marchaban iban a sufrir las consecuencias de la contaminación del aire producida por las 

construcciones que se estaban llevando a cabo. Y si esto no funcionaba entonces acudirían 

a pedir el apoyo de la fuerza militar del ejército nacional para que cumplieran con las 

amenazas de desalojo que la empresa estaba manifestando.  



2.1 La fragmentación del territorio de Jasaluüt con el desplazamiento.  

En un primer momento las familias se asentaron en un área de Jasaluüt denominado 

Kamúsúchiwou. Figura 2 

 

Figura 2. Mapa poblacional de Kamúsúchiwou, año (2021). 

En un segundo momento a los comunitarios que se habían asentado en el punto de 

Kamúsúchiwou, la empresa organizo una reunión con ellos para solicitarles que desalojaran 

ese espacio, con el argumento de que ese sector era una reserva minera del Cerrejón 

otorgada por el Estado colombiano; mediante La Resolución 067 del 3 de septiembre de 

1981. Dicha solicitud no fue acatada por los habitantes de Kamúsúchiwou y se resistieron a 

abandonar el territorio.  

“Los que quedamos viviendo en el territorio estamos reducidos a un pequeño 

espacio, llamado Kamúsúchiwou que se ubica en una esquina del antiguo 

territorio en donde nos toca; sin zonas de pastoreo para los animales y sin la 

posibilidad de que las nuevas generaciones tengan un lugar para construir su 

casa. Nos quedamos allí porque los otros territorios vecinos ya tenían dueño, era 

un problema para nosotros reasentarnos en territorios de otros eirruku.” (Nidia 

González, 2021) 

El caso de la señora Rosa Uriana, quien es actualmente la autoridad tradicional de 

Kamúsúchiwou, desde los inicios del proyecto de Puerto Bolívar siempre manifestó su 

desacuerdo y resistencia contra las advertencias y amenazas de desalojo forzado. Dejando 



claridad que sus actuaciones y decisiones serían basadas con el akwaipa5 wayúu hasta el 

punto de proponer su muerte como única forma de abandonar el territorio. 

Por más de 35 años la empresa Cerrejón Ltda. Ha ocupado un área de 1.195 hectáreas de la 

unidad territorial wayúu de Jasaluüt, la cual se encuentra delimitada con un cerramiento de 

malla Figura 3. Que divide Puerto Bolívar y el sector de media luna. La malla se encuentra 

ubicada desde el norte del territorio hasta el punto norte que limita con la comunidad 

wayúu de Yokuyukushi. 

 

Figura 3 Malla limítrofe de puerto Bolívar. 

 

En este último punto fue ubicado un portón con vigilancia las veinticuatro horas del día 

Figura 4. Las familias asentadas en Kamúsúchiwou quedaron dentro de la cerca y fueron 

obligados a cumplir el reglamento estricto de la empresa para acceder al territorio. El 

reglamento restringía el paso de materiales de construcción, paso de vehículos, visitas de 

personas que asistían a los cementerios y otras actividades propias de los wayúu.  

 

Figura 4 Entrada norte hacia puerto Bolívar 

 
5 Concepción filosófica del ser wayúu 



Esta medida trajo como consecuencia problemas entre la empresa y los wayúu, hasta que a 

finales de la década de los noventa, poco a poco la malla fue derribada conllevando a que 

los wayúu recuperaran parcialmente la movilidad hacia el asentamiento de kamúsúchiwou.   

Otra de la consecuencia fue que los animales como los chivos, cruzaran la malla y se fueran 

hacia el área del puerto, específicamente a esos sitios donde antiguamente eran zonas de 

pastoreo ya que allí estaban las mejores condiciones vegetales para el alimento de estos 

animales. Según relato un habitante Jasaluüt. 

“Había bastantes chivos, ellos se reproducían allá adentro y comían mucho, 

entonces después empezaron a comerse los jardines de las áreas comunes y 

llegaron los empleados de Cerrejón y empezaron a sacar los chivos para llevarlos 

y dejarlos por allá por San Martín, muchos de esos animales eran de la 

comunidad, pero como los chivos se metían más allá de la malla, nosotros ya no 

podíamos hacer nada”. (William Iguaran, 2021) 

La pérdida de estos animales tenía como consecuencia que, cada vez hubiera menos 

animales dentro de los corrales de las familias, perjudicando la actividad tradicional de 

pastoreo y el alimento. Debido a las ofertas laborales que había por el puerto, comenzaron a 

llegar personas de otras partes de la guajira y wayúu de otros territorios en busca de 

empleo. Como consecuencia de esto empezaron haber problemas territoriales. 

“Actualmente muchos viven en otros territorios que no son suyos, lo cual es una 

situación que trae consigo zozobra e incertidumbre, en la medida en que en la ley 

wayúu cada territorio pertenece a un eirruku, y estar en un territorio que no es 

propio implica la posibilidad de ser expulsado. Además de que, para miembros de 

otros clanes, consideran que los wayúu de Jasaluüt entregaron su territorio a los 

alijabas. Esto sin duda constituye una afectación en la moral de los wayúu de 

Jasaluüt” (Otilia Uriana, 2021). 

2.2 La pesca 

En lo que refiere al ámbito económico, en la pesca se ha visto un debilitamiento. De 

acuerdo con los pescadores, desde la llegada de la compañía no es permitido pescar en un 

área del puerto y en el área de aproximación de los buques. Algunas de estas zonas son muy 

buenas para la pesca, son zonas de caladero, igualmente donde está el muelle de 

suministros y donde estaba el antiguo muelle.  



 

Figura 5 Caladeros de pesca en Jasaluüt 

A esas áreas de caladeros los wayúu no tienen acceso.  

“donde está el puerto esa zona es muy profunda esa era una zona que tenía 

mucha piedra, los pescadores tiraban las redes ahí y se pescaba de una forma 

muy segura y cuando esa zona se restringió les toco cambiar de caladero para 

poder conseguir el pescado” (Felipe Uriana, 2021).   

Los pescadores hacían sus actividades de pesca cerca, en determinado tiempo les permitía 

pescar ciertas especies dependiendo su forma de pescar, algunas veces por la noche y otras 

en el día y todo eso lo podían hacer en cercanía de la costa de la bahía. Con la restricción 

del puerto ya los pescadores comenzaron a ir hasta Punta Cañón, a Los Cocos, al Cabo de 

la Vela, a ir más lejos a pescar. 

Actualmente un pescador que tenga una buena faena de pesca no obtiene más de 50 kilos de 

pescado; anteriormente podía obtener hasta 200 kilos; los pescados son de menor tamaño y 

en ocasiones traen rastros de partículas de carbón en sus intestinos. Hay especies que ya no 

se ven como el jumpirra un pescado pequeño, y especies que antes había en abundancia 

como el caracol pala, hoy hay poco. 

“La pesca hoy es más costosa y menos rentable; hoy nos toca asumir el costo del 

combustible que antes no necesitábamos para obtener buena pesca, invertimos más tiempo 

y obtenemos menos pescado. En varias ocasiones, las lanchas de la armada han arrastrado 

nuestros chinchorros (redes de pesca) dañándolos y afectando nuestra pesca” (Kanakay 

Epinayu ,2021) 



Las actividades del dragado afectan los ecosistemas marinos y la actividad pesquera, así 

mismo la presencia de barcos de más de 180.000 toneladas de peso entraña grandes riesgos 

para el desarrollo de la actividad de los pescadores, además de que aun estando lejos, es 

muy frecuente que arrasen los chinchorros (redes de pesca) imposibilitando el desarrollo de 

la pesca. Cuando esto ocurre, nadie se responsabiliza. Ello genera pérdidas económicas 

para los pescadores ya que se ven obligados a tener que frenar su actividad pesquera. 

2.3 El pastoreo 

La actividad del pastoreo es otro pilar de la economía tradicional. Al no poder utilizar sus 

tierras para el pastoreo, se ha debilitado críticamente la tenencia de animales y se ha tenido 

que incursionar en actividades como el trabajo asalariado, depender de la oferta 

institucional, lo cual ha traído consigo que muchos jóvenes pierdan interés por estas 

actividades tradicionales y estén enlazados en la cultura occidental. 

Las zonas de pastoreo son parte fundamental de lo que conforma el territorio de un apüshi 

(familia), la tenencia de animales es un símbolo de estatus y riqueza dentro del Pueblo 

Wayúu. Los animales de un wayúu, son los de su apüshi (familia), son los animales que 

tienen su Jer (marca clanil), son los que se sacrifican en el velorio, en el primero y el 

segundo entierro de sus familiares. Son los que se llevan para Jepirra (la vida después de su 

muerte). Los animales es lo que primero se recoge para el pago que evita un conflicto con 

otro grupo familiar o los que se entregan en una dote para un matrimonio.  

En este sentido la pérdida de zonas de pastoreo afecta los principios de estatus y prestigio 

de los wayúu, el sistema normativo que tiene una base económica y las dinámicas 

territoriales. Hoy un wayúu en Media Luna tiene un promedio de (13) animales entre 

ovejos y chivos cuando para la época el censo levantado por el INCORA hablaba de 2.400 

animales solamente en el área del Puerto6, teniendo en cuenta que eran más animales. La 

pérdida del ganado expresa tal vez uno de los relatos de desazón más recurrentes.  

 
6 Censo levantado por el INCORA estudio INCODER 



2.4 Las fuentes de agua 

El ojo de agua del Jiwanaki Figura 6, en donde el agua nunca se secaba, y que es pulowi 

(sagrado) porque allí vivía la Pulowi7, fue destruido. Actualmente allí se deposita la 

salmuera de la planta desalinizadora siendo un área fuertemente contaminada. También fue 

destruida la piedra sagrada de Pakaat. Esta situación quitó la posibilidad de acceso al agua 

dulce y generó dependencia total de agua desalinizada y del suministro de agua por parte de 

Cerrejón.  

 

Figura 6. Antiguo reservorio de agua (Jiwanaki) 

Un sitio tan importante como el ojo de agua, hoy solo queda en el recuerdo de los que 

alguna vez pudieron conocerlo y asombrarse de saber que siempre había agua allí. Las 

nuevas generaciones no tienen conocimiento de ese sitio sagrado para los wayúu, solo 

quedan algunos relatos de su existencia. Esto afecto la espiritualidad y la armonía del 

territorio ya que era un sitio sagrado.  

“Los relatos míticos sobre la Pulowi ya no son tan frecuentes, porque hay un desencuentro 

con el territorio, producto de ese desconocimiento. Por muchos años solo los funcionarios 

de Cerrejón han tenido acceso a esa área donde antes quedaba Jiwanaki y hoy es el 

depósito de la salmuera de la planta desalinizadora” (Ana González, 2021) 

Lo anterior es testimonio de que el área de territorio que se encuentra dentro de la malla, así 

como el área de cargue de los barcos hace parte de una unidad territorial wayúu, 

 
7 Los lugares de la Pulowi donde ella reside están repartidos en toda La Guajira. Todos están ubicados y 

poseen un nombre propio. En estos lugares tiende a ver siempre mucho viento, abundancia de plantas 

silvestres y fuentes de agua. 



denominada Jasaluüt. Esa unidad territorial incluía las zonas de pastoreo, recolección, 

pesca, las rozas (sitios para sembrar), las zonas de vivienda, las fuentes de agua, lugares de 

intercambio con otros pueblos como los (margariteños), cementerios, pistas de caballos, 

lugares sagrados.  

“Hoy nos encontramos reducidos en una esquina de esa unidad territorial que fue 

fragmentada, nos dicen la comunidad de Kamúsúchiwou, pero no somos una comunidad, 

somos una unidad territorial de acuerdo con el akwaipa (derecho propio) del pueblo 

wayúu”. (Ana González, 2021) 

Con el despojo del territorio, esta unidad se fragmentó y Kamúsúchiwou empezó a ser 

concebida por el Cerrejón y por las instituciones como una comunidad. El concepto de 

comunidad no aplica para los wayúu, La organización propia es de acuerdo con un 

territorio clanil, desde allí se establecen los principios de gobierno y autoridad 

fundamentados en el tío mayor o los tíos mayores del grupo familiar.  

El sentir de los habitantes de Jasaluüt se percibe día a día durante todo el tiempo que han 

tenido que permanecer por fuera de su territorio ancestral, pensar en los recuerdos del 

pasado cuando vivían allí, les despierta todo tipo de sentimientos. 

3  Metodología 

El análisis de este informe se desarrolla en el contexto jurídico de la Sentencia T-704 de 

2016. Para su abordaje fue necesario hacer una revisión bibliográfica en materia de 

reconocimiento de los derechos fundamentales, esto con el fin de comprender mejor los 

mecanismos de protección de los derechos para los grupos étnicos. 

Este marco normativo está contenido en fuentes de derecho internacional que hacen parte 

de dicho ordenamiento. Para este caso las fuentes relevantes incluyen: (i) Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; (ii) Pacto internacional de Derechos Económicos 

Sociales y Culturales8; (iii) Convención Americana sobre los Derechos Humanos9; (iv) 

Convenio 169 de la OIT.10  

 
8 Adoptado por las Naciones Unidas en 1966 y ratificado por el Estado colombiano el 29 de octubre de 1969.  
9 En noviembre de 1969 se celebró en San José de Costa Rica la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos. En ella, los delegados de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, OEA, redactaron la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que entró en vigor el 18 



En el orden nacional las fuentes relevantes son: (i) la Constitución Política de Colombia de 

1991; (ii) la jurisprudencia de las altas cortes en materia de derechos humanos; (iii) leyes 

generales sobre derechos humanos. Las fuentes jurídicas consultadas aportan a este informe 

un análisis sobre la relación de los derechos fundamentales con la participación y 

salvaguarda de los grupos étnicos. 

Como este informe trata específicamente de un grupo de indígenas wayúu, entonces se hace 

necesario comprender los usos y costumbres del pueblo wayúu. Por lo tanto, se hizo 

necesaria una revisión bibliográfica con estudios que se han hecho acerca de estos 

indígenas. Tomando en cuenta dos de las investigaciones realizadas por el antropólogo 

Weilder Guerra. (2002) La disputa y la palabra: la Ley en la sociedad wayúu.11 Weilder 

Guerra. (2006) Los conflictos interfamiliares wayúu.  (2006). También se consultó al autor 

venezolano Oliver, J. (1990) “Reflexiones sobre los posibles orígenes del Wayuu”12. Estas 

fuentes mencionadas anteriormente aportan una mayor comprensión sobre el sistema 

normativo, organizativo, cultural y espiritual del pueblo indígena wayúu. En el ejercicio de 

revisión de información también se ha revisado algunas actas de las reuniones que se han 

realizado hasta la fecha en el proceso de consulta previa en relación con lo que dicta la 

sentencia T-704 del 2016.  

El método que rige este informe es cualitativo-descriptivo (Quecedo, R. & Castaño, C. 

2002) siendo esta la característica principal del contenido de este informe. Por otra parte, la 

recolección de información primaria se realizó a través del método etnográfico, 

entendiendo que la etnografía busca ofrecer una descripción de determinados aspectos de la 

vida social teniendo en consideración los significados asociados por los propios actores (lo 

que referíamos como la perspectiva emic). (Restrepo, E. 2016) 

La metodología también involucro unas técnicas de recolección de información como las 

entrevistas semiestructuradas a miembros de la comunidad, en los lugares comunitarios de 

Kamúsúchiwou. También se aprovechó el espacio de mesas técnicas con líderes, 

 
de julio de 1978, al haber sido depositado el undécimo instrumento de ratificación por un Estado Miembro 
de la OEA. Colombia Ley 16 de 1972 y ratificó la Convención el 28 mayo de 1973  
10 Adoptado el 27 de junio de 1989 y ratificado por Colombia por medio de la Ley 21 de 1991.  
11 Wilder Guerra. La disputa y la palabra: la Ley en la sociedad wayúu. Ministerio de Cultura, Bogotá, 2002 
12 OLIVER, J. (1990) “Reflexiones sobre los posibles orígenes del Wayuu (Guajiro)” en ARDILA, Gerardo 

(ed.): La Guajira. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia 



autoridades, y profesionales de la comunidad que conocen el contexto histórico y 

organizativo de la unidad territorial de Jasaluüt.  

Adicionalmente se realizó un ejercicio de cartografía participativa que consiste en una 

forma de recoger y reflejar en medios tangibles la información que tradicionalmente se 

transmitía de manera oral, en muchas comunidades (FIDA, 2010:7). Este ejercicio conto 

con la participación de miembros mayores de la comunidad de Kamúsúchiwou dentro de 

las instalaciones de puerto bolívar, con el fin de reconocer y ubicar a través de unos 

recorridos, cuáles eran los puntos de importancia cultural que ocupaban los indígenas 

wayúu de Jasaluüt antes de la llegada de la empresa de Cerrejón.  

El contenido y los resultados de este informe se deben a un ejercicio participativo e 

investigativo para el ámbito académico, pero al mismo tiempo la información recogida ha 

sido validada por habitantes de Kamúsúchiwou. Para que se pueda plasmar el sentir de cada 

uno de ellos al momento de construir conocimiento sobre “nosotros mismos y sobre nuestro 

territorio”.   

3.1 Derechos fundamentales para el reconocimiento, participación y salvaguarda 

de los grupos étnicos. 

En este apartado del informe se toma como referencia el Convenio 169 de la OIT, sobre 

pueblos indígenas y tribales, ya que es quizá la norma internacional de Derechos Humanos 

más relevante en materia de reconocimientos y derechos de los grupos étnicos. A partir de 

lo que señala el convenio y otros tratados internacionales que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad del estado Colombiano, realice un análisis sobre unos enfoques y 

algunos derechos fundamentales que han tomado mucha relevancia para la protección y 

salvaguarda de los pueblos étnicos. 

Inicialmente Colombia, mediante la Ley 21 de 1991, fue el tercer país en ratificar dicho 

convenio, de modo que han pasado 30 años desde que el Estado y la Sociedad en su 

conjunto se comprometieron a cumplir con el respeto y garantía de los derechos de los 

pueblos indígenas y grupos tribales allí consagrados. 



En consonancia con el espíritu del Convenio 169, en Colombia se acogieron como 

paradigmas la participación, la autodeterminación, la obligación de titular las tierras, la 

consulta y el consentimiento, como los principales factores de protección de los grupos 

étnicos. En el derecho a la participación recae la posibilidad de que estos grupos puedan ser 

protegidos de los impactos del desarrollo, también a definir sus propias prioridades de vida, 

de incidir en las políticas públicas de los gobernantes y de gestionar sus propios intereses. 

Esto sin duda, los ha transformado de actores pasivos carentes de los elementos jurídicos 

necesarios para decidir sobre sus propios asuntos, a ser sujetos activos, decisorios y 

titulares de derechos.  

En el caso de América Latina los balances que se han hecho de la participación étnica en 

general carecen de una problematización antropológica. La mayoría exalta la importancia 

de la participación política, de los movimientos sociales, haciendo alusión claramente a la 

participación política (Ruiz Marrieta, 2003).   

En el contexto de la participación étnica, se hace evidentes dos dimensiones. Por un lado, 

esta era asumida como la materialización de demandas acumuladas de los pueblos 

indígenas y tribales, que a su manera exigían superar estereotipos institucionalizados que 

los disminuía a la condición de incompetentes o incapaces intelectuales, o los trataba como 

parte de un pasado en vía a desaparecer en favor de una supuesta cultura nacional y por el 

otro lado, era acogida como el mecanismo más eficiente y democrático para su protección y 

salvaguarda, junto con la Autonomía.   

Este giro “salvador” que adquiere la participación en esta ocasión recoge fielmente las 

ficciones y mitos que la modernidad le asignó a la participación en general. Ya que con su 

configuración como derecho y fuente de legitimidad política. Lo que muestra es un 

desarrollo a buena parte de las promesas de la modernidad (Favela & Calvillo, Sin año). 

Otro de los derechos claves, para el reconocimiento de los pueblos étnicos es el de la libre 

determinación, según la (CIDH, 2009, pr.41) Esta es una idea esencial para la práctica de 

sus demás derechos, tanto individuales como colectivos. La corte interamericana (CIDH) 

ha sostenido que, para estos pueblos, la libre determinación supone “definir libremente su 

desarrollo económico, social y cultural para asegurar su existencia y bienestar como grupos 

diferenciados” 



Actualmente con la globalización13 los territorios étnicos se han convertido en espacios de 

“enclaves” económicos en donde la riqueza generada por el aprovechamiento de los 

recursos naturales por inversionistas extranjeros, supone que traerá progreso y estabilidad a 

las regiones. (Ianni, 2006). Sin embargo, con el reconocimiento de derechos, los grupos 

étnicos pueden estar facultados para, construir su propio futuro, darse su propio sentido de 

vida, tomar las decisiones que más les convenga, en relación a su progreso y estabilidad. 

Por otra parte, esta lógica de la participación defendida y promovida desde lugares 

privilegiados como los tratados internacionales de Derechos Humanos, los Estados y las 

mismas organizaciones étnicas nacionales e internacionales, inducen a que los grupos 

replanteen sus estructuras y bases identitarias para responder con alguna eficiencia a los 

requerimientos del sistema, evitando así quedar por fuera de las cuotas de reconocimiento y 

reparto de bienes y servicios existentes. 

Las representaciones institucionalizadas de los grupos étnicos y los discursos oficiales 

sobre la etnicidad suponen un encuadramiento de las identidades que las esencializan. En 

contraste, la realidad antropológica de los grupos étnicos y de sus proyectos identitarios ha 

sido otra. Los enfoques constructivistas y circunstancialistas sobre la etnicidad han 

mostrado que las identidades étnicas no son fijas, como tampoco lo son las relaciones entre 

sí, ni los criterios de adscripción y pertenencia (Castillo, 2006) 

Por otro lado, el enfoque de interculturalidad tiene relación con lo mencionado 

anteriormente ya que se busca reconocer la diversidad de múltiples culturas en la sociedad, 

que deben convivir con una base de respeto hacia sus diferentes cosmovisiones, derechos 

humanos y derechos como pueblos. Esta noción puede definirse con dos premisas: “(i) 

distribución del poder en la toma de decisiones sobre sus propias prioridades de desarrollo 

y control de sus vidas, y (ii) el nivel de reconocimiento de sus diferencias culturales, sin 

que ello sea motivo de exclusión o discriminación.” (CIDH, 2019) 

 
13 La globalización se define como un proceso económico, político y social, que integra a nivel mundial el 

conocimiento, tiene su referente histórico en los cambios en las formas de abordar procesos, métodos de 

información, reconociéndose generalmente a la tecnología como variable que despega o incentiva la 

globalización. (Flores, M.v. 2016) 



En el contexto de la diversidad étnica, Colombia se asumió con una nación pluriétnica14 y 

multicultural. Adoptando además un estatus constitucional. Reconocer tal diversidad, 

implica también aceptar la dificultad de defender un solo punto de vista como el único 

válido. En dicha diversidad existen sistemas normativos y formas de organización 

sociopolítica, acogidos a principios distintos a los que profesan los Estados modernos, y a 

su manera regulan las relaciones sociales y los comportamientos sin acudir a la coerción de 

un aparato externo, o a la probabilidad del uso de la fuerza. 

Siguiendo la línea de reconocimiento de derechos. Es importante  mencionar la Consulta 

Previa, como un derecho colectivo que de forma exclusiva tienen los grupos étnicos y que 

ha sido definido por la Corte Constitucional como “(…) proceso mediante el cual el Estado 

garantiza a las autoridades respectivas de los grupos étnicos y a las comunidades 

implicadas, directamente la participación y el acceso a la información sobre un programa 

o plan que se pretenda realizar en su territorio, buscando que participativamente sean 

identificados los impactos positivos o negativos del proyecto o programa respectivo, 

buscando salvaguardar la integridad étnica, cultural, social y económica de los pueblos 

indígenas y tribales que habitan en nuestro país. Para alcanzar este objetivo, la 

participación y efectiva de las comunidades es clave para la toma de las decisiones que 

deban ser adoptadas, acordadas o concertadas en la medida de lo posible (…)”15. 

Como tal la consulta previa tiene la característica de conectar la participación con el 

derecho a la Vida, de suerte que, según el predicado básico, entre más garantías de 

participación y deliberación, mayor oportunidad de pervivencia, protección y salvaguarda. 

En el caso de los grupos étnicos, el derecho a la vida está directamente relacionado con las 

posibilidades colectivas de preservar la identidad, la cultura, la vida en común y todo 

aquello que les garantice su distintividad.  Bajo el entendido que sus prácticas culturales y 

significados provienen, precisamente, de las tradiciones, los acervos culturales, las 

creencias, el pensamiento propio, etcétera. Y obligarlos a prescindir de estos factores, sería 

atentar contra su propia vida.  

 
14 Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 

en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general. 
15 T-154/09 Corte Constitucional, MP Nilson Pinilla.   



Es por eso que el reconocimiento de los derechos mencionados anteriormente a habilitado 

unos mecanismos jurídicos y estratégicos que permiten salvaguardar de alguna manera la 

supervivencia étnica y cultural de los pueblos étnicos.  

4 ¿Por qué no hubo consulta previa en el sector de media luna, antes de la 

sentencia? 

Las comunidades wayúu del sector de Medialuna específicamente Kamúsúchiwou siempre 

se ha caracterizado por ser una comunidad de dialogo de acuerdo a sus usos y costumbres. 

Desde 1981 han pasado por varias etapas y situaciones con la empresa Cerrejón y el estado 

colombiano. Quien por años se ha aprovechado de diversas situaciones para denegar la 

participación y el derecho a la consulta previa.  

Al principio del periodo de desplazamiento del territorio, los mayores (Alaulayu) tomaron 

acciones de rebelión y resistencia contra la empresa, para este caso, se recuerda el de la 

señora Rosa Uriana, quien rechazó la imposición de una orden de desalojo de la zona donde 

vivía con su familia. Sin embargo, los wayúu de los clanes Uriana y Epinayu a través de la 

tradición oral han dejado el legado de la defensa del territorio a las futuras generaciones.  

En la década de 1990-2000. Aparecen los primeros liderazgos que nacieron de la misma 

situación, sin embargo, la falta de preparación y apoyo sobre temas de derechos humanos, 

hicieron que sus luchas no prosperaron.  En el periodo de 2013-2022, salen los primeros 

profesionales comprometidos de la comunidad, e, inician las primeras gestiones de 

reclamación sobre la participación en el territorio, precisamente en un momento donde la 

empresa iniciaba sus planes de expansión de puerto Bolívar, sin consultar con las 

comunidades indígenas.   

Sin duda alguna la falta de liderazgo para guiar y orientar a las comunidades, sumado a la 

falta de conocimiento y de información sobre sus derechos como pueblos indígenas. 

Retrasaron por mucho tiempo la reclamación de sus derechos fundamentales. También 

creyeron en las falsas promesas de la empresa que en 25 años les devolverías sus territorios.  

Antecedentes sociales de la sentencia T-704 del 2016Los antecedentes que mencionare 

están basados en algunos hechos e incumplimientos de acuerdos que ha originado ruptura 



en la confianza entre los wayúu y cerrejón, generándose tensiones que se han transformado 

en manifestaciones, reclamos y bloqueos de parte de los indígenas. 

Inicialmente con la figura de autoridad tradicional16 la empresa Cerrejón a través de su 

oficina de responsabilidad social, establece un relacionamiento con los grupos de interés 

entre ellas las comunidades indígenas wayúu que están dentro de su área de afectación o 

influencia directa, como el sector de Media Luna que agremia dieciséis (16) comunidades 

entre los cuales se encuentra el territorio de Kamúsúchiwou.  

 

Figura 7 Ubicación geográfica de las comunidades del sector de media luna 

 El plan de relacionamiento que cerrejón implementa desde hace muchos años con las 

comunidades wayúu de su zona de influencia, está construido bajo las políticas y visión de 

la empresa, en donde la interlocución se hace de manera directa con las Autoridades 

Tradicionales que representan y conforman cada una de las comunidades ubicadas en el 

área vecina del puerto. Este relacionamiento también está enfocado y materializado en 

programas y proyectos sociales, cuyos alcances son incipientes frente a las necesidades y 

problemáticas que padece el pueblo wayúu.  

Para los indígenas del sector de Medialuna y específicamente la Unidad Territorial de 

Jasaluüt (Kamúsúchiwou) no consideran ese plan, como un mecanismo efectivo, ya que, 

desde hace 40 años la empresa no los reconoce formalmente como dueños ancestrales de 

los territorios donde se encuentra construido Puerto Bolívar. Sumado a eso hay que 

 
16 El miembro de una comunidad indígena que ejerce, dentro de la estructura propia de la respectiva cultura, 

un poder de organización, gobierno, gestión, o control social. 



mencionar que el relacionamiento no maneja un enfoque diferencial que facilite y garantice 

a estas comunidades el derecho a la participación y a ser consultados e informados sobre 

los proyectos que los afecten. Como consecuencia de lo anterior existe desconfianza hacia 

la empresa y esto ha generado que los wayúu hagan reclamaciones mediante vías de hechos 

como paros y bloqueos de la vía férrea por donde transita el tren de la empresa. 

Se tiene como dato que en el año 2012 las comunidades wayúu y particularmente la 

comunidad de Kamúsúchiwou iniciaron un proceso de reclamación con solicitudes a la 

empresa y a las instituciones como el ANLA (autoridad nacional de licencias ambientales) 

y el ministerio del Interior para realizar la consulta previa referida a las obras de expansión 

y modificaciones del PMAI (plan de manejo ambiental e integral), pero a pesar, de los  

esfuerzos las peticiones no prosperaron con algún tipo de respuesta inmediata por parte de 

las instituciones del estado.   

 Los argumentos de cerrejón en ese momento era que el Ministerio del Interior desde 

comienzo del proyecto había certificado la no presencia de comunidades indígenas en las 

áreas de puerto Bolívar. Mientras que los wayúu argumentaban que debían ser consultados 

porque ellos hacen parte del área de afectación directa del proyecto. 

A finales del año 2012, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, le comunicó al 

Ministerio del Interior que, en el proceso para el otorgamiento de la licencia, se encontraron 

inconvenientes con las comunidades indígenas Wayúu del sector de Media Luna. 

Especialmente con la Comunidad Kamúsúchiwou 

Por esos motivos, el Ministerio del Interior llevó a cabo una visita de verificación realizada 

entre el 13 y 17 de octubre de 2013, en la cual concluyó que: “Aunque hace 30 años existía 

una única comunidad que llevaba el nombre del territorio que ocupaba, hoy existen 15 

comunidades que han surgido a través del tiempo. Todas estas comunidades cuentan con 

una autoridad tradicional que en la mayoría de casos se encuentra posesionada ante la 

secretaría de asuntos indígenas del municipio de Uribia” (Sentencia T-704 2016).  

Pese a lo dicho anteriormente, el 27 de noviembre de 2013, el Ministerio del Interior 

expidió la Resolución Nº 87 de 2013 donde certifica que no existe presencia de 

comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto. Por tal motivo, la ANLA, 



mediante Resolución 0428 de 2014, resuelve conceder modificar el plan de manejo 

ambiental con el que opera la empresa de Carbones el Cerrejón Limited. 

Por consecuencia de lo anterior, se dio como resultado que en el año (2015) los wayúu de 

Kamúsúchiwou decidieran paralizar y bloquear la vía férrea y la entrada principal de Puerto 

Bolívar.  A esta protesta se sumó y participaron otras comunidades del sector de Medialuna 

como   Jararalu, Casa Blanca, Piula, Pioule, Koushimana, Yokuyukushi, Youleru, 

Edkimana y Medialuna 2. Esto con el propósito de exigirle a la empresa el derecho a la 

participación y hacer consultados. También reclamaron la solución de las necesidades 

básicas insatisfechas en diferentes áreas como salud, educación, agua potable, 

infraestructura, proyectos productivos entre otros.  

Como resultado de las manifestaciones la empresa en conjunto con las Autoridades 

Tradicionales, líderes comunitarios, representantes de los entes territoriales y garantes, 

suscribieron acuerdos en el marco de una mesa de trabajo en la cual se logra un plan de 

inversión para el sector de Medialuna. Este compromiso a aun se mantiene vigente sin 

grandes avances para cumplirse. 

Por consiguiente debido al incumplimiento de acuerdos y la inconformidad de no ser 

consultados para la expansión. La autoridad de tradicional de media luna dos, en el año 

2015, opta por establecer una acción de tutela argumentando la vulneración de los derechos 

fundamentales del pueblo wayúu. 

5 La acción de Tutela. 

“El 19 de octubre de 2015, Caiser Uriana, autoridad tradicional de la Comunidad Media 

Luna Dos, interpuso Acción de Tutela en procura de la protección de los derechos 

fundamentales a la consulta previa, ambiente sano, salud y debido proceso de dicha 

comunidad, los cuales estimó vulnerados por la Nación, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Ministerio del Interior, la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales (ANLA) y la empresa El Cerrejón. La afectación a los derechos 

fundamentales de la unidad territorial se produce como consecuencia de la expedición de 

la Resolución Nº 0428 del siete de mayo del dos mil catorce para la modificación del 

Plan de Manejo Ambiental Integral establecido mediante Resolución Nº 2097 del 

dieciséis de diciembre de dos mil cinco, que autoriza la ejecución y puesta en marcha del 

proyecto “Expansión de Puerto Bolívar”. (Sentencia T-704 2016). 

Como resultado la Corte Constitucional se pronunció a través de la Sentencia T-704 de 

2016 y estableció que Cerrejón, debe cumplir con un plan de mitigación para las 



comunidades del área de influencia y consultar con ellas las compensaciones que fueran 

necesarias.  

5.1 La Sentencia de la Corte Constitucional. 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia T-704 de 2016, amparó los derechos de los 

wayúu. Reconoció la presencia del pueblo wayúu en el territorio y ordenó a la Agencia 

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) revisar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) a 

fin de determinar cómo lograba el manejo de los impactos sobre el ambiente y sobre la 

población wayúu dada la explotación del Carbón. Asimismo, ordeno a la empresa Cerrejón 

compensar los daños causados por la operación que lleva a cabo la empresa. Añadió la 

Corte que el cumplimiento de dichas órdenes se debe realizar garantizando la participación 

de los comunitarios a través del derecho fundamental a la consulta previa. 

5.2 ¿Qué sucedió cuando se expide la sentencia T 704 del 2016?  

Cuando se expide la sentencia 704 2016  la noticia  fue divulgada por los medios de 

comunicaciones locales y nacionales, generando entre los wayúu mucha satisfacción y a su 

vez  expectativas  que el proceso  pudiera proseguir exitosamente sin, embargo, es 

importante mencionar que  durante el proceso de la tutela también hubo mucha 

incertidumbre, debido a que  la posición de la compañía  fue impugnar el fallo en primera 

instancia, argumentando que la comunidad que presentó la tutela no se encontraba en la 

zona de influencia directa del proyecto. Por eso cuando la corte constitucional se manifestó 

mediante la sentencia los wayúu se sintieron representados y amparados. Ya que, sus 

derechos estaban siendo reivindicados de una manera que para algunos superaba sus 

expectativas.   

5.3 ¿Qué acciones tomaron los indígenas wayúu del sector de media luna con la 

expedición de la sentencia T 704 del 2016? 

Una vez expedida la resolución de la sentencia, las comunidades wayúu fueron convocadas 

a reuniones en la escuela educativa de Kamúsúchiwou, por el abogado Eduardo Liñán 

Pana, con el propósito de   socializar el pronunciamiento y los alcances de la sentencia 704- 

2016.  Entre los acuerdos y compromisos que se adquirieron en estas reuniones para dar 

cumplimiento al requerimiento de la sentencia, fue que el sector de Medialuna conformadas 



por dieciséis comunidades entre ellas 

Kamúsúchiwou, le otorgaba un poder al 

señor abogado Luis Eduardo Liñán Pana 

con el fin de que los representara en el 

proceso de cumplimiento de la sentencia.  

Cabe destacar que posterior a esta 

determinación la comunidad de 

Kamúsúchiwou no tuvo un entendimiento 

con el abogado Liñán y en el año 2018 

tomaron la decisión de revocar y desistir 

de los servicios del profesional. Por lo 

tanto, la comunidad formalizo su decisión ante el ministerio del Interior, Cerrejón y demás 

garantes. Continuando así con el proceso, de manera directa en cabeza de la señora Rosa 

Uriana Autoridad de la comunidad de Kamúsúchiwou.  

Durante el desarrollo del proceso hubo mucha desconfianza y temor. Razón por los cuales, 

las autoridades tradicionales y líderes de los territorios propiciaron espacios de diálogo 

interno, con el propósito de informar, reflexionar y prevenir a los miembros de las 

comunidades sobre las estrategias de la empresa para dividir la postura y la toma de 

decisiones frente a la sentencia.   

6 Análisis del proceso de consulta previa de la sentencia T 704 del 2016.  

Para el abordaje de la sentencia T- 704 en el caso específico de Kamúsúchiwou, ha sido un 

espacio de crecimiento comunitario, donde se ha evaluado las fortalezas propias de acuerdo 

a la formación académica que se ha tenido al interior de la comunidad.  

Este proceso se ha convertido en una experiencia para mostrar hacia los otros territorios, de 

que si se puede avanzar en este tipo procesos y de diálogos, no solo con cerrejón si no 

también, con otras instituciones que se pudieran permitir generar unos acuerdos alrededor 

de unas situaciones o problemáticas que como indígenas pudieran presentar. Con llevar este 

proceso de manera autónoma, también se está enviando un mensaje a las entidades de 

Ilustración 1. Reunión autónoma referente a la consulta 

previa (Kamúsúchiwou) 



gobierno sobre la capacidad que se tiene hoy en los territorios, de poder dirigir y liderar su 

propio desarrollo.  

De acuerdo a la guía para la realización de Consulta Previa con Comunidades Étnicas. 

Específicamente la Directiva Presidencial 10 de 2013. Se evidencia cómo debe ser la 

consulta previa en cada una de las etapas, pero desde una perspectiva homogénea. Y como 

resultado de esto, los procesos terminan siendo cuadriculados, ignorando las 

particularidades que tienen los grupos étnicos y sus dinámicas internas. Una particularidad 

que tiene este proceso es que no obedece a una consulta previa normal. Ya que, el proyecto 

del puerto tiene muchos años operando y esto ha dado lugar a que se presenten unos 

impactos y daños ya causados. Lo que genera una complejidad mayor al momento de 

abordar la consulta.  

Desde mi experiencia como estudiante de antropología e indígena wayúu involucrado en 

esta experiencia, expreso que para mí ha significado un crecimiento profesional y reflexivo. 

Teniendo en cuenta que soy parte de una generación que se ha estado preparando 

académicamente para disponer sus conocimientos y participar en estos diálogos 

interculturales con el fin de que la comunidad sea un actor más protagónico de su 

desarrollo, sin dejar de lado la identidad cultural que nos representa como indígenas.  

Al estar viviendo el proceso de la consulta previa, para mí es una responsabilidad poder 

plasmar en este informe, como está conformada la unidad territorial de Jasaluüt, además, de 

hacer un recuento de los hechos que dieron lugar a la consulta previa y su respectivo 

análisis.  Para mí es un privilegio poder aprender la visión y orientación que tienen mis 

mayores de cómo perciben el territorio actualmente y también de cara hacia el futuro. Con 

estas enseñanzas se espera que los valores culturales y el arraigo al territorio se sigan 

manteniendo en la memoria de los wayúu que guardan una relación con Jasaluüt.   

Por otra parte, es bueno destacar que durante todo el proceso se ha resaltado la importancia 

del concepto de la unidad territorial de Jasaluüt. Precisamente para visibilizar todo el 

territorio que se perdió con la construcción de puerto Bolívar y que a raíz de ese suceso se 

extinguieron las relaciones de solidaridad que se tenían los wayúu con las demás unidades 

territoriales. Este concepto se le ha socializado a la empresa y las instituciones del estado, 



para que puedan entender la conexión que tiene Jasaluüt con Kamúsúchiwou y que para los 

wayúu se conciben como uno solo territorio.   

En términos estratégicos los wayúu buscan el reconocimiento de la unidad territorial de 

Jasaluüt. Es por eso que estos mismos, le solicitaron a la empresa en el marco de la consulta 

previa, que les dejaran realizar un par de recorridos dentro de las instalaciones del puerto, 

para visitar los lugares sagrados, conocer el estado físico biótico del terreno y el mar.  

Además de conocer en detalle cómo es la operación de puerto Bolívar y saber de primera 

mano cómo se produce la contaminación por el polvillo de carbón, que los afecta 

directamente a ellos. Para este ejercicio fueron alrededor de dos grupos de veinte personas 

wayúu, entre Uriana y Epinayu. Que estuvieron acompañados por funcionarios de la 

empresa, encargados de brindar apoyo logístico y de seguridad ya que, al ser un recorrido 

extenso, había zonas de restricción por ser área industrial del puerto. 

 

Ilustración 2. Recorrido por la playa Ipari 

Este recorrido significo una forma de hacer un control territorial de parte de los indígenas y 

que la empresa de manera implícita reconociera que los Uriana y Epinayu son los dueños 

ancestrales del territorio.  Con esto también, se cumplió un ejercicio de memoria, ya que las 

personas mayores que habían habitado Jasaluüt, les transmitieron de manera presencial y 

oral a sus familiares más jóvenes como estaba conformado el territorio anteriormente y cuál 

era el uso que se le daba a los diferentes lugares. Y esto con el objetivo de que las nuevas 

generaciones pudieran conocer como estaba conformado Jasaluüt en su totalidad.   

 



 

Ilustración 3. Recorrido por el territorio de Jasaluüt. 

Siguiendo la línea de las metodologías propias, que han implementado los wayúu de 

Kamúsúchiwou, se destaca los “oukajawa” (espacios autónomos para tomar decisiones, 

rendir cuentas) donde reúne a la autoridad tradicional, mayores wayúu y el equipo de 

profesionales del área social, ambiental y jurídica de la comunidad. En esas reuniones 

internas se han tomado decisiones sobre las estrategias para abordar la consulta previa. Así 

mismo de implementar unos principios y de elaborar objetivos a corto, mediano y largo 

plazo. 

También se ha revaluado los mecanismos de información y participación, con el fin de que 

las decisiones y estrategias para abordar la consulta previa, no recaigan en una sola persona. 

Si no, que se eligieran a las personas idóneas y preparadas que puedan liderar este proceso 

y que además incorporen la visión cultural de los wayúu.  

En el marco de la ruta metodológica, concertada entre la empresa y la comunidad. Los 

wayúu priorizaron la necesidad de realizar un espacio de armonización en el territorio. Que 

consistió en unas actividades culturales, mediante rituales como la danza de “la cabrita”, el 

sacrificio de animales como chivos, preparación de comidas típicas y bebidas, actividades 

tradicionales como la carrera de caballos y el sonar de los tambores con sonidos autóctonos. 

Los participantes fueron únicamente los comunitarios de Kamúsúchiwou debido a su deseo 

de rendir tributo al territorio, también para fortalecer los lazos de solidaridad y unidad entre 

los indígenas. La armonización también ha permitido que los wayúu perciban un clima de 

entendimiento con la empresa, ya que esta misma ha tenido una mejor predisposición de 

comprender los usos y costumbres de los wayúu.   



En relación a lo que perciben los habitantes de Kamúsúchiwou, existen unas expectativas 

sobre los resultados y acuerdos que se logren en el proceso de consulta previa. Ya que los 

wayúu han tomado la orden IV de la sentencia como el espacio idóneo para construir junto 

con la empresa y el ANLA. Unas buenas medidas de manejo para que los impactos que 

produce la operación del puerto eviten hacia el futuro posibles daños, que ponga en riesgo 

la supervivencia étnica y cultural de los wayúu.  

En este sentido los profesionales de la comunidad, has realizado un análisis del plan de 

manejo de ambiental (PMA) de Cerrejón con el objetivo de que la ANLA al momento de 

sacar el acto administrativo para modificar el PMA de la empresa. Tenga en cuenta que se 

debe plasmar unas garantías para la protección de los derechos de participación. Además de 

actualizar el PMA, a la luz de las leyes ambientales nacionales e internaciones que rigen las 

actividades mineras y portuarias.  

Con respecto a la orden V, la Sentencia T-704 de 2016 reconoce la ocurrencia del daño 

como la categoría jurídica apropiada para dar cumplimiento a dicha orden. Ya que esta, 

exige “implementar un plan de mitigación” para lo cual “deberá compensar” los “daños”. Y 

es bajo ese argumento que se debe hablar de daños causados y enfatizar sobre los cuales 

existe mayor evidencia y que han sido reconocidos en la sentencia (daño ambiental, 

territorio y consulta previa). 

Pese a lo dicho anteriormente, en las actas de consulta Cerrejón argumentó que la 

diferencia entre impacto y daño es una discusión semántica y que el daño no es termino 

jurídico para cumplir la orden V. Asimismo insinúa que están implementando medidas de 

compensación y que la comunidad debe ser paciente pues requiere de un proceso largo.  

Metodológicamente se hizo necesario la construcción de un inventario de daños con el que 

se pretende que sea la base para concertar un plan de compensación para la comunidad de 

Kamúsúchiwou. Para la elaboración de este inventario, participaron profesionales wayúu 

miembros de la comunidad y algunos colaboradores externos (Abogados, Antropólogo, 

Biólogo, Ing. Ambiental). Que hicieron una revisión de la sentencia y resaltaron los 

argumentos de la Corte, donde se menciona que la empresa Cerrejón evidentemente ha 

ocasionado unos daños y la vulneración de unos derechos fundamentales específicos.  



Por otra parte, los habitantes de Kamúsúchiwou entregaron información relevante que sirve 

como insumo para establecer unos hechos que justifican los daños causados desde su propia 

perspectiva como indígena y bajo el sistema normativo wayúu. Con dicha información se 

ha elaborado un inventario de daños que reúne las apreciaciones de los miembros de la 

comunidad de Kamúsúchiwou. 

En cuanto a la expectativa que tienen los indígenas es que se pueda elaborar un plan de 

compensación teniendo en cuenta la particularidad que tienen al ser la comunidad con más 

afectaciones directas debido a su cercanía con el puerto. El propósito es que este plan sea 

diseñado y concertado de forma específica, particular y autónoma. No podrá haber un 

mismo modelo por igual o forma de reparación para todos los pueblos o comunidades y la 

manera de reparar dependerá de los daños causados, de las necesidades y de las medidas 

que se establezcan para garantizar hacia el futuro su plan de vida y desarrollo.  

Por otra parte, el estado colombiano tiene que cumplir con el deber de hacer la consulta 

previa la cual incluye la identificación de comunidades indígenas en el territorio y la 

coordinación para hacer las reuniones de consulta. La empresa debe constatar que el estado 

haya cumplido con un mínimo de la obligación y realizar la debida diligencia en materia de 

derechos humanos. Además, debe verificar que los procesos y requisitos legales utilizados 

para la intervención sobre las tierras y los recursos naturales se cumplan.  

Finalmente, este proceso de consulta previa se encuentra inacabado, la sentencia se expidió 

en el año 2016 y hasta la fecha no se ha protocolizado acuerdo en ninguna de las órdenes de 

la corte. Esto se debe a factores institucionales, dinámicas internas de la misma comunidad, 

un periodo de pandemia que termino retrasando por más de un año las reuniones de 

consulta, la empresa y la ANLA también han manifestado que llevan este proceso con más 

de 200 comunidades indígenas, lo que dificulta en términos de tiempo y análisis que se 

pueda avanzar de manera más ágil en la consulta previa. También hay que tener en cuenta 

que Kamúsúchiwou se ha tomado el tiempo y espacio para pensar y elaborar propuestas. 

Con el fin de llegar a las reuniones de consulta, adoptando una postura más participativa y 

activa.  

Partiendo del principio de la buena fe, la participación y la interculturalidad. Se espera que 

todos los actores involucrados puedan alcanzar los objetivos de la consulta previa y que al 



momento de protocolizar acuerdos en cada una de las ordenes proferidas de la corte. Se 

vean reflejados los resultados del proceso de dialogo y además surjan nuevas formas de 

relacionamiento con la institucionalidad estatal y con la empresa. Para que así se pueda 

hacer efectiva la garantía de los derechos a la participación, la autonomía y el territorio. 

Los wayúu más allá de defender vehementemente sus propios derechos fundamentales 

están contribuyendo a que las instituciones de gobierno que son coordinadores y garantes 

en el proceso de consulta previa, no sigan siendo unos actores pasivos que solo hacen 

presencia y guardan silencio antes las situaciones que se puedan presentar. Si no, que por el 

contrario también tomen una postura activa, para expresar argumentos y conceptos que 

puedan ayudar a mejorar los diálogos interculturales de las consultas previas.  

El ANLA por su parte, si opta por tener en cuenta todos los insumos de información y de 

conocimientos locales que los wayúu le aportaron, siendo ellos lo que saben y 

experimentan los impactos del puerto. Entonces solo así se podrá expedir un PMA y PMI 

que permita minimizar sustancialmente los impactos negativos de puerto Bolívar, y además 

evitar que sigan ocurriendo más daños.  

Para lograrse ese objetivo no solo se requiere que las instituciones encargadas de hacer 

seguimientos lo hagan de manera adecuada. Si no, que también las comunidades hagan 

seguimientos, y emitan reportes. Sobre el cumplimiento de las medidas de manejo de 

dichos planes. Especialmente Kamúsúchiwou que tiene como propósito realizar controles 

territoriales periódicos como dueños ancestrales del territorio para así, estar enterados sobre 

el estado físico biótico de Jasaluüt. 

7 Conclusiones. 

El advenimiento de los Derechos Humanos, y junto con ellos instrumentos como el 

Convenio 169 de la OIT, entre otros, han otorgado nuevas oportunidades de persistencia a 

los grupos étnicos, fundamentalmente porque hacen a cada Estado responsable de su 

protección ante tribunales nacionales e internacionales, y habilitan derechos referentes a la 

autonomía y al auto reconocimiento.  

De acuerdo con estas normas, la obligación de consultar a los pueblos étnicos es a su vez un 

derecho de dichas comunidades cuando quiera que se vayan a realizar proyectos, obras, 



actividades, o en general, se tomen o vayan a tomar decisiones que incidan directamente 

sobre ellos. La garantía consiste en la necesidad de realizar un análisis previo a la adopción 

de cualquier medida que afecte directamente los derechos de los pueblos étnicos. Sin 

surtirlo, se estará, por un lado, violando un derecho fundamental y, por otro, viciando los 

actos (de cualquier naturaleza) que se den con ocasión de esos procesos 

La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas debe hacerse 

compatible con la protección que el Estado debe dispensar a la integridad social, cultural y 

económica de las comunidades indígenas, integridad que configura un derecho fundamental 

para la comunidad por estar ligada a su subsistencia como grupo humano y como cultura.17  

En el caso concreto de la unidad territorial de Jasaluüt, la empresa Cerrejón ha estado 

reproduciendo posturas coloniales y de discriminación. A esta conducta se le suma el 

desprecio por la participación de los comunitarios en las decisiones que los afectan a fin de 

prever mitigar o eliminar impactos negativos que puedan causarles daños como sujeto 

colectivo de derecho. 

Es por eso que el proceso de consulta previa que se viene realizando en el marco de la 

sentencia T-704. Toma mucha importancia para los wayúu del sector de media luna, ya que 

es el espacio de dialogo donde las comunidades sienten que es la oportunidad ideal para 

que se reivindiquen los derechos que han sido vulnerados en el tiempo que ha estado 

operado puerto Bolívar.   

También existe la expectativa de que se pueda avanzar en los planes de mitigación y de 

compensación, ya que este proceso se ha extendido por varios años sin que se pueda llegar 

a cabo la etapa de protocolización de acuerdos. En este punto las metodologías empíricas 

que surgen desde el pensamiento comunitario de los wayúu es muy relevante ya que 

buscan, que la empresa y los coordinadores de la consulta no impongan solo su voluntad. 

Porque en ultimas lo que buscan los comunitarios de Jasaluüt es el reconocimiento 

territorial de parte de cerrejón y del mismo estado colombiano. Para que en un futuro le 

sean devuelto el territorio a ellos, como dueños ancestrales.  

 
17 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia SU-039 de 1997. 



Lo que ha venido sucediendo supone unos cambios en el relacionamiento con la empresa. 

Ya que, a partir de la expedición de la sentencia, los wayúu han pasado a ser actores mucho 

más activos y se espera que siga siendo así, hasta que el puerto deje de operar. Los 

indígenas han estado reclamando su derecho a la participación y la forma en la que 

estratégicamente, han salvaguardado ese derecho frente a la empresa, es dejarlo consignado 

en el plan de manejo ambiental e integral de cerrejón. Para que así cualquier decisión que 

los pueda afectar sea consultada con las comunidades, en el plano de la comunicación, el 

dialogo, el respeto e igualdad. 

Otro de los cambios importantes que han surgido es que dentro de las comunidades se han 

generado distintas reflexiones, se han fortalecidos liderazgos, capacidad organizativa y en 

el caso específico de Kamúsúchiwou se ha visto de parte de sus habitantes una apropiación 

histórica del territorio ancestral de Jasaluüt, como territorio de origen de los eirruku 

Epinayu y Uriana que hoy habitan la comunidad de Kamúsúchiwou.  

Finalmente recomiendo que se debe elaborar un plan de compensación pensado en clave de 

que en un futuro próximo la empresa cerrejón implementara el cierre y desmonte de la 

mina. Y los habitantes de Kamúsúchiwou puedan seguir existiendo a través de las 

herramientas que se otorguen en el plan de compensación, con el objetivo de salvaguardar 

sus vidas e integridad física y cultural. 
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